
CSJ 1435/2015/RHl
Magri, Gustavo Mario y otra si infracción arto
302.

Bueno.s Aires, // de.a~io de 201S.

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa
de Gustavo Mario Magri y Miriam Noemí Scott Clider en la causa
Magri, Gustavo Mario y otra si infracción arto 302u, para deci-
dir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación motivó
esta queja, resulta inadmisible (art. 280 del Código Procesal
Civil y Comercjal de la Nación) .

Por ello, se desestima la quej a. Intímese al recurrente a
que, dentro del quinto día, acompañe copia de la resolución que
concede el beneficio de litigar sin gastos o efectúe el depósito
que dispone el arto 286 del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación, a disposición del Tribunal, bajo apercibimiento de
ejecución. Notif' chívese.

ELENA l. HIGHTON de NOlASCO
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Recurso de hecho interpuesto por Gustavo Mario Magri y Miriam Noemi Scott Cli-
der, asistidos por el Dr. Juan Carlos Sambuceti (h), Defensor Oficial.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Penal Económico
nO 3.
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